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PRONUNCIAMIENTO Nº 461-2008/DOP

Entidad:
Dirección de Salud IV Lima Este
Asunto: 

Licitación Pública Nº 003-2008-DISA-IV-LE convocada para la adquisición de insumos de bioseguridad
1.
ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 05-2008-CE/LP-003-DISA-IV-LE recibido el 04.11.2008, subsanado con Oficio Nº 006-2008/CE/LP-DISA-IV-LE, el Presidente del Comité Especial de la Licitación Pública Nº 003-2008-DISA-IV-LE remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa LEDESMA & MORENO LABORATORIO E.I.R.L. – L & M LABORATORIO E.I.R.L. y el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.

2. 
OBSERVACIONES

Observante:
LEDESMA & MORENO LABORATORIO E.I.R.L. – L & M LABORATORIO E.I.R.L.
Observación Nº 1: 
Contra el Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento
El observante cuestiona el requerimiento de las Bases referido a que el certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA) se encuentre única y exclusivamente a nombre del postor, así como que en el caso de un consorcio los consorciados deban presentar cada uno el referido certificado, por considerar que tales requisitos resultan contrarios a los pronunciamientos emitidos por el CONSUCODE en los cuales se señala que el almacenamiento no necesariamente puede estar a cargo del proveedor sino que puede estar a nombre de un tercero. Por lo expuesto, solicita que se suprima de las Bases el literal f) del numeral 2.8.1 de las Bases, por resultar un requisito ilegal y restrictivo. 
Pronunciamiento

Inicialmente las Bases requerían al postor la presentación del certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento vigente emitido por la DIGEMID, siendo que, en el caso de consorcios, los consorciados debían presentar su certificado correspondiente.

Con motivo de la absolución de la presente observación, el colegiado a cargo modificó tal requerimiento señalando que requería la presentación del “Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA) vigente, emitido por DIGEMID al postor. En caso del consorcio, bastará que un consorciado presente su certificado de BPA y participe en el consorcio con el almacén. En caso que el postor alquile el almacén con BPA es necesario la presentación del certificado de BPA del arrendador y copia del contrato de alquiler”.
De lo expuesto, se advierte que el Comité Especial aceptó la presentación del certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento a nombre de un tercero diferente al postor, así como que en el caso de consorcio, sólo le sería requerido tal documento al postor que se comprometiera con el ofrecimiento del almacén. En tal sentido, este Consejo Superior decide NO ACOGER la observación en el sentido que se suprima el referido certificado.

Observación Nº 2: 
Contra los factores de evaluación

El observante señala que los criterios de evaluación se prestan a suspicacias, ya que se ha establecido criterios distintos para determinados ítems. Así, indica que para los ítems 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 11 se consigna sólo tres criterios de evaluación, de los cuales el tercero es subjetivo, mientras que para los ítems 4, 9, 10, 12, 13, 14 y 15 se consignan cuatro criterios, los que de acuerdo a lo manifestado por el Tribunal del CONSUCODE son legales, inclusive se solicita la presentación de certificados de calidad. En tal sentido, señala que la determinación de los factores de evaluación de los ítems 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 11 orientaría el favorecimiento a la empresa fabricante Index Perú a través de sus distribuidores.
Por lo expuesto, solicita que los criterios de evaluación sean iguales para todos los ítems, en los que se requiere los certificados ISO 9001 o ISO 13485-2003.

Pronunciamiento

Al respecto, antes de emitir pronunciamiento, conviene señalar los puntos sobre los cuales versa la observación planteada. Así, apreciamos que el observante cuestiona 
i) que en los ítems Nº 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 11 no se ha establecido los mismos factores de evaluación que para los ítems Nº 4, 9, 10, 12, 13, 14 y 15, solicitando que para todos los ítems se aplique el factor referido a la evaluación de los certificados de calidad, así como que, ii) el factor de evaluación “Calidad técnica del producto”, aplicable a los ítems Nº 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 11, sería subjetivo.
En relación con el punto i), se aprecia que en el Capítulo V, en lo que respecta al contenido de los factores de evaluación aplicables a los ítems Nº 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 11, se establece la asignación de puntaje considerando los siguientes criterios de evaluación: i) plazo de entrega, ii) experiencia del postor y iii) calidad técnica del producto, mientras que para los ítems Nº 4, 9, 10, 12, 13, 14 y 15 se ha considerado la aplicación de los factores: i) plazo de entrega, ii) experiencia del postor, iii) garantía y iv) certificados de calidad.

Según se observa, para el primer grupo de ítems no se ha considerado la evaluación de los certificados de calidad, que sí serán evaluables en el caso del segundo grupo de ítems.

Sobre ello, en el informe técnico remitido con ocasión de la elevación de observaciones, el Comité Especial manifestó que este grupo de ítems son prendas de protección en bioseguridad. Señala que no se ha considerado que, para este tipo de prendas de protección descartable, la presentación del certificado ISO genere una mejora en la oferta, pues sólo cumplen con demostrar la estandarización de los procesos de elaboración del producto y ello no es suficiente para demostrar la calidad de la filtración del material. En cambio, la mejora en la oferta para estos ítems sí es determinada por el nivel de eficiencia de filtración bacteriana del material que las compone (que es la que ejerce la principal barrera contra los agentes contaminantes), por ello, se calificará con un mayor puntaje a aquellos productos cuyo componente principal demuestre un mayor nivel de eficiencia de filtración de colonias de bacterias.    

En tal sentido, considerando que, de acuerdo con el artículo 64º del Reglamento, resulta de competencia exclusiva del Comité Especial la determinación de los factores de evaluación técnicos, además que, de acuerdo con el artículo 79º del Reglamento, cada uno de los ítems constituye un proceso menor dentro del proceso de selección principal, siendo factible aplicar a cada uno de éstos factores de evaluación distintos, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER el punto i) de la observación, en el sentido que se apliquen a todos los ítems materia de convocatoria el factor referido a la evaluación de los certificados de calidad.
En torno al punto ii), el factor de evaluación “Calidad técnica del producto”, aplicable a los ítems Nº 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 11, establecía inicialmente la siguiente metodología:
“Reporte de eficiencia superior al 90%


30 puntos

Reporte de eficiencia superior al 50%


15 puntos

Reporte de calidad del producto



05 puntos”
Posteriormente, con motivo de la absolución de la observación Nº 3 planteada por la empresa German’s Trade  S.A.C., el Comité Especial modificó el factor de la siguiente manera:
	III
	CALIDAD TÉCNICA DEL PRODUCTO (Documentaria – Muestras)
	
	30 PUNTOS

	
	-Reporte de Eficiencia de Filtración Bacteriana (BFE) superior al 90% de colonias.
	30
	Puntos

	
	-Reporte de Eficiencia de Filtración Bacteriana (BFE) mayor a 50% hasta 90% de colonias.
	15
	Puntos

	
	-Reporte de Eficiencia de Filtración Bacteriana (BFE) de 0% hasta 50% de colonias.
	05
	Puntos


* El postor deberá presentar el certificado o reporte de eficiencia de filtración bacteriana del material, el cual deberá ser emitido por cualquier laboratorio acreditado: Laboratorio nacionales de la red del Minsa o Laboratorios extranjeros registrados en la FDA o su equivalente europeo, a fin de que se nos garantice objetivamente el nivel de bioseguridad y protección requerido”.

En virtud a lo expuesto, dado que al absolver la observación antes mencionada el Comité Especial modificó la metodología de evaluación del factor cuestionado, estableciendo parámetros objetivos de evaluación, así como el documento con el cual se acreditaría el factor, este Consejo Superior decide NO ACOGER el punto ii) de la observación.  
Observación Nº 3: 
Contra el factor de evaluación “Calidad técnica del producto”
El observante sostiene que en anteriores procesos de selección para demostrar la eficiencia mayor al 90%, los postores presentan un certificado de eficiencia antibacterial de la tela no tejida SMS brasileña, lo que, a su entender, no resultaría válido puesto que dicho certificado no tiene fecha de vigencia y no es emitido respecto del producto terminado, por lo que no garantizaría que la materia prima utilizada en éste sea la misma sobre la cual se presentó el certificado. Por lo expuesto, en la medida que la Entidad requiere la adquisición de productos terminados (productos finales), y no materia prima o insumos, solicita que para los ítems Nº 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 11 el certificado de eficiencia de filtración bacteriana corresponda al producto terminado y al lote de dicho producto o, de lo contrario, sea retirado de las Bases y en su reemplazo se evalúe la presentación del certificado de calidad ISO 13485:2003.   
Pronunciamiento

Al absolver la observación, el Comité Especial manifestó que el nivel de eficiencia de filtración bacteriana del material determina una mejora en la oferta, debido a que dicho porcentaje establece la eficacia de filtración en materiales sujetos a filtración como las telas no tejidas. Asimismo, indicó que resultaría inconsistente solicitarlo para el producto final, puesto que éste incluye varios hilos, refuerzos y otros accesorios a los cuales no se les puede medir el nivel de filtración. Precisa que lo más importante del producto es el material, ya que éste constituye la principal barrera de protección contra los microorganismos externos.
Mediante informe técnico, señala que la medición de la filtración solamente es aplicable al material, debido a que sólo mide el porcentaje de eficiencia de filtración del material, siendo inconsistente e incoherente solicitarlo para el producto final. Sostiene que para el cuidado de la bioseguridad lo más importante es el material que constituye la principal barrera de protección contra los microorganismos externos.  
De acuerdo con lo expuesto, para el Comité Especial resulta relevante la evaluación de filtración bacteriana del material y no del producto final como propone el observante, por lo que sólo ha previsto asignar puntaje considerando el nivel de filtración de la tela que constituye el componente principal del producto.  

En esa medida, considerando que constituye competencia exclusiva del Comité Especial la determinación de los factores de evaluación, máxime cuando se modificó los parámetros de evaluación del factor “Calidad técnica del producto” aplicable a los ítems Nº 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 11, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación en la cual se requiere que el nivel de filtración bacteriana sea medido en función al producto terminado.
Por otro lado, atendiendo a lo señalado en el punto i) de la observación precedente, así como a que es competencia del Comité Especial la determinación de los factores aplicables a un proceso de selección, este Consejo Superior decide NO ACOGER el extremo de la observación en la que solicita que el factor de evaluación “Calidad técnica del producto” sea retirado de las Bases y en su reemplazo se evalúe la presentación del certificado de calidad ISO 13485:2003.
3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento. En tal sentido, el Comité Especial deberá tener en cuenta lo siguiente a efectos de reformular el contenido de las Bases:

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que  emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2  Valor referencial

De la revisión del numeral 1.4 de las Bases, se ha advertido que la suma de los montos correspondientes a los valores referenciales de cada uno de los ítems, no coincide con los montos de los valores referenciales (total y límite máximo y mínimo) consignados en el primer cuadro del referido numeral.

En esa medida, deberá efectuarse las modificaciones que resulten convenientes a efectos que los montos coincidan. 
3.3 Contenido de la propuesta técnica

Con motivo de la absolución de la observación Nº 8 formulada por la empresa Roker Perú S.A., el Comité Especial modificó el orden del contenido de la propuesta técnica para los ítems Nº 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 11, así como para los ítems Nº 4, 9, 10, 12, 13, 14 y 15. En tal sentido, este Consejo Superior se pronunciará considerando tal orden en la documentación. 

3.3.1 El literal f) del contenido de la documentación obligatoria requiere la presentación del certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento. Al respecto, deberá precisarse en dicho literal lo expuesto por este Consejo Superior al emitir pronunciamiento sobre la observación Nº 1.

3.3.2 Debe precisarse en el literal h) del contenido de la documentación obligatoria, en lo referido al protocolo de análisis, lo absuelto a través de la observación 
Nº 4 formulada por la empresa Comexa S.A.

3.3.3 El literal i) del contenido de la documentación obligatoria, requiere la presentación de muestras un día antes de la presentación de propuestas en la Oficina de Logística de la DISA IV LE.

Con motivo de la absolución de la observación Nº 2 formulada por la empresa German’s Trade S.A.C., el Comité Especial señaló que “se agregará a las Bases que la evaluación y análisis físico de las muestras determinará la calificación o descalificación del postor. El Comité Especial evaluará y analizará físicamente el cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas solicitadas y en caso de no coincidir con la documentación presentada por el postor y/o con lo solicitado en las bases se procederá a la descalificación del postor (…)”. 
Según se advierte, de lo expuesto por el colegiado a cargo del proceso de selección, las muestras son requeridas para acreditar el cumplimiento de las especificaciones técnicas. No obstante, no se desprende de las Bases algún procedimiento, metodología o pruebas para su evaluación, ni el funcionario u órgano encargado de efectuarlas, así como tampoco el horario en el cual podrán ser presentadas. En esa medida, deberá establecerse claramente en las Bases dicha información, de lo contrario, deberá ser suprimido este requerimiento. 

3.3.4 Con relación a la experiencia del postor, debe considerarse lo siguiente:
· Debe precisarse que la experiencia en ventas de los postores podrá ser acreditada con bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria.
· Debe suprimirse la exigencia que los comprobantes de pago indiquen la “cancelación”. A tal efecto, debe considerarse lo dispuesto por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, mediante el Acuerdo 
Nº 010/2008.TC del 30.06.2008, según el cual la experiencia del postor, en el caso de la adquisición de bienes o contratación de servicios en general, puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago, los cuales, a efectos de validar su calificación, no requieren que consignen expresamente su cancelación. 
Las precisiones antes acotadas deben hacerse extensivas para los documentos solicitados para todos los ítems.
3.4 Forma y condiciones de pago
De acuerdo con el numeral 3.6 de las Bases, el pago se realizará previa conformidad de las áreas usuarias de la DISA IV LIMA ESTE. Al respecto, a fin de no generar confusiones en la ejecución contractual, deberá precisarse cuáles son las áreas usuarias, puesto que del contenido de las Bases no se advierte la existencia de más de un área usuaria.
3.5 Entregas de bienes
Según el numeral 3.6 de las Bases, la conformidad de los bienes se efectuará “por cada entrega”, lo mismo se precisa para el pago. De lo expuesto, podría inferirse que existirá más de una entrega de los bienes

Ahora bien, en el Capítulo IV de las Bases, referido al contenido de los requerimientos técnicos mínimos, se ha señalado que el proveedor deberá entregar los bienes en el almacén central de la DISA IV LIMA ESTE, sin precisar el número de entregas. Sin embargo, al absolver la consulta Nº 8 planteada por la empresa Multimedical Supplies S.A.C., referida a si los bienes serían entregados en una sola oportunidad, el Comité Especial señaló que “se realizará en una sola entrega”, de lo cual se desprende que dicha entrega será única.
En tal sentido, dado que no existe concordancia entre lo expuesto por el Comité Especial con lo indicado en las Bases, deberá corregirse dicha incongruencia, precisándose claramente si la entrega de los bienes será única o si se efectuará entregas parciales o suministro, caso en el cual deberá incluirse un cronograma de entregas.

Las precisiones antes expuestas, deberán hacerse extensivas al Anexo Nº 5 de las Bases.

3.6 Especificaciones técnicas

3.6.1
En el Capítulo IV de las Bases, referido al contenido de los requerimientos técnicos mínimos, se ha requerido para los ítems Nº 3, 5, 6, 7, 8 y 11 la presentación de “certificación de calidad que asegure y demuestre las especificaciones técnicas requeridas”.   
Sobre tal requerimiento, no se aprecia qué tipo de certificación se requiere, ni tampoco los organismos que podrían emitirla. No obstante, al absolver la observación Nº 1 planteada por la empresa Utilitarios Médicos S.A.C., referida al tipo de certificación solicitada, el Comité Especial señaló que “nos referimos a una declaración jurada simple o documento del fabricante del producto que garantice la calidad del producto, así como la calidad de sus procesos de fabricación para los productos ofertados a nuestra Entidad”. 

De acuerdo con lo expuesto por el Comité Especial se aceptará cualquier documento (declaración jurada u otro) emitido por el fabricante, en el cual se evidencie la “calidad del producto”.

En esa medida, deberá considerarse que no podrá requerirse la presentación de un certificado ISO, puesto que la presentación de dichos documentos no puede constituir un requerimiento técnico mínimo
. 

3.6.2
En el Capítulo IV de las Bases, referido al contenido de los requerimientos técnicos mínimos de los ítems Nº 12, 13, 14 y 15 se requiere la presentación de “certificación de calidad que garantice las especificaciones técnicas requeridas”, mientras que para el ítem Nº 4 se requiere la presentación de “certificación de calidad aprobado bajo Normas Internacionales de Bioseguridad”.


Por otro lado, en los criterios de evaluación de los ítems Nº 4, 9, 10, 12, 13, 14 y 15 se ha señalado que se otorgará veinte (20) puntos al postor que presente certificados ISO 9001:2000.


Con motivo de la absolución de la observación Nº 6 formulada por la empresa Roker Perú S.A., el colegiado precisó que para los ítems Nº 4, 9, 10, 12, 13, 14 y 15 los certificados requeridos son el ISO 9001:2000. 

Según lo expuesto por el colegiado a cargo del proceso de selección, el certificado ISO será materia de evaluación de los referidos ítems. En esa medida, considerando, tal como se ha mencionado con ocasión del numeral precedente, que los certificados ISO no pueden constituir un requerimiento técnico mínimo, más aún cuando serán materia de evaluación, deberá eliminarse de los ítems Nº 4, 12, 13, 14 y 15 el requerimiento referido a la presentación de los certificados de calidad.

3.6.3
De la revisión del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial ha precisado aspectos referidos a las especificaciones técnicas de los bienes materia de convocatoria. Al respecto, de acuerdo a la normativa en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado, el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos. En esa medida, la Entidad deberá verificar, bajo responsabilidad, que las mencionadas modificaciones fueron coordinadas con el área usuaria. 

3.7 Factores de Evaluación 

Al absolver la observación Nº 8 formulada por la empresa Roker Perú S.A., el Comité Especial efectuó modificaciones en los criterios y metodología de los factores de evaluación. En ese sentido, puesto que las acciones efectuadas, tales como modificar la metodología de evaluación del factor de evaluación “Experiencia del postor”, modificar los puntajes del factor “Calidad técnica del producto” e incluir el factor “Garantía” para el primer y segundo grupo de ítems
, no se encuentran sustentados en la referida observación, puesto que en ésta sólo se solicitó incluir un factor de evaluación que asignará puntaje al postor que ofreciera el rotulado grabado en relieve “pantografiado”, deberán dejarse sin efecto tales modificaciones.

Asimismo, cabe señalar que este Consejo Superior se pronunciará considerando los factores de evaluación inicialmente previstos por las Bases, así como atendiendo a lo señalado en el pliego de absolución de consultas y observaciones, sin considerar la modificación efectuada con motivo de la observación antes mencionada.  

3.7.1 Plazo de entrega (aplicable al primer y segundo grupo de ítems)
En el contenido de los requerimientos técnicos mínimos, se ha señalado que el plazo de entrega de los bienes deberá ser como máximo de 6 días calendario.

Ahora bien, en el factor en comentario, se ha dispuesto la siguiente metodología de evaluación:

	 I
	PLAZO DE ENTREGA
	30 PUNTOS

	
	PROPUESTA DEL PROVEEDOR
	

	
	De 01 hasta 7 días de calendarios recibida la orden de compra
	30
	Puntos

	 
	De 08 hasta 15 días calendarios de recibida la orden de compra
	15
	Puntos

	 
	De 16 hasta 20 días calendarios de recibida la orden de compra
	00
	Puntos

	
	Más de 20 días calendarios de recibida la orden de compra 
	Descal.
	


Según lo expuesto, se estaría asignando puntaje al cumplimiento de un requerimiento técnico mínimo, incluso se asigna puntuación a plazos que están por encima de dicho mínimo. En esa medida, puesto que, de acuerdo con el artículo 64º del Reglamento, los factores de evaluación no pueden calificar el cumplimiento de un requerimiento técnico mínimo, además que aquellas propuestas que no cumplan con dichos mínimos deben ser descalificadas, deberá reformularse la metodología de evaluación del referido factor, de lo contrario, deberá ser suprimido, debiéndose redistribuir su puntaje entre los demás factores de evaluación.
3.7.2 Experiencia del postor (aplicable al primer grupo de ítems)
En el factor en mención se ha señalado que como máximo se debe presentar diez (10)  copias de los documentos requeridos para acreditar la experiencia del postor. 

Al respecto, se advierte que el referido factor de evaluación ha sido formulado sin considerar lo dispuesto en el artículo 65º del Reglamento, toda vez que este dispositivo no establece un número máximo de documentos a presentar, lo que concuerda con lo dispuesto en la Resolución Nº 180-2007/TC.SU del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. Por tanto, deberá eliminarse de las Bases la expresión “máximo 10 copias”.

3.7.3 Certificados (aplicable al segundo grupo de ítems)
El factor en mención establece la siguiente metodología de evaluación:

“Cuenta con certificados ISO 9001: 2000

 20 puntos

No cuenta con certificados ISO 9001: 2000

00 puntos
.

Se evaluará la calidad de los productos por la cantidad de certificaciones que presenten de cada uno de ellos, asignándose el máximo puntaje al que presente más certificaciones y a los demás participante el puntaje proporcional”.

En relación con los Certificados ISO, cabe indicar que dicha certificación es aplicada a una serie estándares patrocinados por la Organización Internacional para la Estandarización, que especifican los sistemas de calidad que deben establecerse por las compañías de fabricación y servicios. Entre los más importantes se encuentran la certificación ISO 9000, la cual garantiza que la empresa diseña, elabora y suministra productos dentro de un marco de gestión acorde a estándares internacionales. 

Ahora bien, se aprecia que el puntaje total que pretende ser otorgado a dicho factor resultaría relevante para el total de puntaje que requiere obtener el postor para acceder a la etapa de evaluación económica, lo que podría afectar el principio de libre competencia. En esa medida, deberá reducirse coherentemente el citado puntaje. 

Por otro lado, a efectos de permitir la permanencia del factor se deberá especificar los alcances de cada uno de los certificados que pretenden ser evaluados, así como acreditar su incidencia en el objeto de la convocatoria.

Finalmente, se advierte que el colegiado a cargo del proceso de selección ha previsto asignar puntaje considerando el número de certificaciones que serían presentadas por los postores. Sobre ello, no se advierte en qué incidiría la presentación de un mayor número de certificados en el objeto de la convocatoria. En esa medida, deberá especificarse que la asignación de puntaje en el referido factor se otorgará en función, por ejemplo, a la presentación de un certificado ISO para cada uno de los ítems materia de evaluación o al certificado que contemple a todos los ítems.
3.7.4 Grabado (aplicable a los ítems 12, 13 y 15)

Este factor de evaluación fue incluido con motivo de la absolución de la observación Nº 8 formulada por la empresa Roker Perú S.A., estableciéndose la siguiente metodología de evaluación:
“El grabado se realizará en alto relieve pantografiado con el logo “DISA IV LIMA ESTE” “Prohibida su venta”, medida 6 cm x 3 cm.

Oferta el envase inmediato de plástico con el arte pantografiado

30 puntos

Oferta el envase inmediato de plástico impreso Ink Jet Inyector

10 puntos

No oferta el envase inmediato grabado ni impreso



00 puntos”

Al respecto, se advierte que el puntaje asignado a tal factor resultaría relevante para pasar a la siguiente etapa de evaluación. En tal medida, deberá rebajarse tal puntaje a la mitad, de lo contrario, deberá suprimirse.

Cabe indicar que dicho factor deberá ser insertado como parte de los factores de evaluación aplicable sólo a los ítems Nº 12, 13 y 15.
3.8 Carta de compromiso de canje por fecha de vencimiento

El Anexo Nº 8 de las Bases ha previsto la presentación de una carta de compromiso en la cual el postor declare que efectuará el canje de los productos por fecha de vencimiento. Sobre tal requerimiento, dado que del contenido de las Bases no se advierte un plazo para efectuar el referido canje, deberá indicarse éste, en concordancia con el expediente de contratación. Asimismo, deberá indicarse, de corresponder, los períodos de vigencia de los bienes, a efectos de proceder el canje de éstos.
3.9 Otras precisiones

3.9.1 Debe suprimirse de la cláusula novena de la proforma del contrato la expresión “servicio” al corresponder el presente proceso a la adquisición de bienes. 

3.9.2 Debe eliminarse la expresión “P.U. (inc. IGV)” incluida como parte del cuadro consignado en el Anexo Nº 16 de las Bases, referido al contenido de la propuesta económica, al haberse convocado el presente proceso bajo la modalidad de suma alzada.
3.9.3 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS). Asimismo, deberá suprimirse la expresión “en el plazo de …”.
3.9.4 Al absolver la consulta Nº 1 formulada por la empresa Multimedical Supplies S.A.C., el Comité Especial no ha sido claro al absolverla.   

4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1 NO ACOGER las Observaciones Nº 1, 2 y 3 formuladas por la empresa LEDESMA & MORENO LABORATORIO E.I.R.L. – L & M LABORATORIO E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 003-2008-DISA-IV-LE convocada para la adquisición de insumos de bioseguridad, debiendo atenderse a lo dispuesto en el presente pronunciamiento. 

4.2
El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.3 Publicado el pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.4
A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.5
Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 26 de noviembre de 2008

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
MSH/.
� Dicho criterio ha sido expuesto en los Pronunciamientos Nº 259-2008/DOP y Nº 293-2008/DOP.


� Inicialmente las Bases establecían que el primer grupo de ítems estaba constituido por los ítems Nº 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 11. Posteriormente, se modificó tal orden señalándose que este primer grupo lo constituían los  ítems Nº 1, 3, 5, 6, 7, 8 y 11, el segundo grupo los ítems Nº 2, 4, 9, 10 y 14 y un tercer grupo constituido por los ítems Nº 12, 13 y 15.


� Dicho factor fue modificado con motivo de la observación Nº 2 de la empresa Multimedical Supplies S.A.C.





